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Guayaquil, Junio 27 del 2016 

Señora 

Cecilia Inés Arciniega Calderón 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionista de la compañía Chicas Import S.A. 

CHIMPORT, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 

PRESIDENTE de la sociedad por el lapso de cinco años. Como Presidente le corresponde a usted 

ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus demás atribuciones y deberes constan en ta escritura de constitución de la compañía otorgada 

ante el Notario Decimo Cuarto Interino de Guayaquil Dr. Javier Gonzaga Tama, el 21 de Abril del 

2011 e inscrita en el Registrador Mercantil de Guayaquil el día 9 de Mayo del 2011. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido designado según nombramiento que 

  

cilia Inés Arciniega Calderón . 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.288 

FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2016 — - / 
HORA DE REPERTORIO:08:07 y ] 

! í CN ) 
En cumplimiento con lo. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Ú 

  

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil dieciseis | queda inscrito el 
preserite Nombramientó de Presidente, de la Compañía CHICAS 
IMPORT S.A, CHIMPORT, a favor de CECILIA INES ARCINIEGA / 
CALDERON, de fojas 31. 266 a 31. 269, Registro de Nombramientos 
número 8.322. | l 
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Ab. PesióóMurillo or, 
N ON , REGISTRO MERCANTIL 

G L, lio de 2016 ; 
uayaqui) 13 de julio de 201 DEL CANTON GUAYAQUIL ) 
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REVISADO tor l ¡ > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando/esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del” Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 1 
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AO DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

A RECIRINO 
HORA: 

04 ASO 201 fa- 09 
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Receptor: Michelle Calderon Palacios / A 

O PA Ml 2... 

: 

  

 


